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LEY 100 DE 1948 (DICIEMBRE 22) " . 
por la cua l ' s e modif ican las as ignabj^fesrdel lpei ' sóf ta l de 
; las Fuerzas Militares y sé d íc tan v o j rás disposiciones. , 

El Congreso de Colombia 

«' decreta:
 :

 ", 

' ARTICULO 1? A par t i r del p r i m e ^ de enerp .de 1949, f i -
j anse las siguientes asignaciones mensuales pa ra el perso-
na l de Oficiales y t ropa de las Fuerzas. Militares: 
í ) Oficiales. V - - -" ' ''-',

 : 

Teniente General . . . . . . . ' . . ' . . . '$ 1.200.00 
General ; . . . V:. . . . . . . . . . 7 - 1 OOíf.OQ 

' Coronel "... .vY vi. .... 850;00 
Teniente Coronel . . ; : : ' . ' . \ ' V 750.00 

� Mayor : : - : -650.00 
Capi tán . - .- . : - . . . . . . . . . . 550.00 
Teniente 'íV^?:-;-'.'.-.VA'.'/.-'. 380.00 
Subteniente . ' - . . , . 300.00 

2) Alumnos. '"* 

] Los a lumnos de las Escuelas de formación de . , . 
Óficiales de las Fuerzas Militares, a e X c e p c i ó h d e 
de los del curso general de la Escuela. Militar dé 
Cadetes _ h Q . s o ' ñ ^ : ^ : . 25.00 
3) .Tropa." v ^ - ' A " ; � 

Sargento P r imero . : f - . 250.00 
Sargento VJceprimero ; . . . . . ~, . ; . / . . 2Q0.00. 
Sargento Segundo . . . , .*:. .1 >180.00 
Cabo Primero . - . ' . . ; . i . . : . . . 135 .00 
Cabo Segundo , - . . > - � / . . : � . . . , ; - »&0,.QQ 
C o r n e t a . . . . . . . . . . 75.00 
Tambor : . . ; , - . . -v .v . - . ¡ � - . , - f « 65.00 

, S o l d a d o . , . . . . . . . . . . ' a S ; 0 0 
i PARAGRAFO 19 Las asignaciones dé los: Oficiales Nava-
les, serán las f i j adas por el presente articulo,' de acuerdo 
con las equivalencias del grado estáblerída&pbr, é l ar t ículo 
37 de la Ley 105 de 1936. 
. PARAGRAFO 29 Las asignaciones de las ^'Clases Técni-
cas de la Fuerza Aérea Colombiana", serán las 'siguientes: 

Cap i t án Técnico 600.00 
Teniente Técnico ;:.... � .-, -. - . 500 .-00 

� Subteniente Técnico : . .„: . ¿ 480«00 
- Suboficial "Jefe Técnico , . . . : .. ,420.00 
� Suboficial Je fe 390;00 
� Suboficial Subjefe . . , % . . . . . . ; ; . . : 330.00 

Suboficial.^Primero. . . ¿ y . i . V : , : . ^ : ; : , 27£bqO; 

- Suboficial S e g u n d o . . . . , -. . v . . * , . . . 220.00 
- Suboficial Tercero . , . . , . . . . . , . 180.00 
' PARAGRAFO 39 Las asignaciones de las "Clames de la Ar-
m a d a Nacional" serán las siguientes': ; :-: .. v 
' Suboficial J e f e r ^ f r : - , ; , , / n .$ : 2§0¿Q0 
� Suboficial P r i m e r o . . . . . . . . . . . { V A . . . . ; 200.00 

Cabo Pr imero de Mar u ot ras e s p e c i a l i d a d e s - 180.00 
" Cabo Segundo de Mar u ot ras especialidades: . 135 .00 
: Marinero Pr imero . . ; . . : � : — 105.00 

Marinero Segundo � . . . . . . . -.'95.00 
¡ Fogonero P r imero . . - . . . ' . . . . : . . . . . . . « . . 105.00 
- Fogonero Segundo . , . . . . . . . ; . : . 95.00 
» Grumete Dis t ingu ido . . . í . . . . . ' . . . . . ' . .'..V.\ . 30.00 

Grumete Aprendiz V . . : . . . . . . . . . ; 15.00 
- Asistente Pr imero ; . . , . . . . : . = . . . . . ; . 80.00 
� Asistente Segundo . 70.00 
� Asistente Tercero . - . . . , . . . . . ' . . . . 60.00 
� ARTICULO 29 Cuando el Gobierno' l lamé ál servicio ac-
tivo á soldados reservistas casados, o viudos con hijos, pa -
g a r á a dichos soldados u n a pr ima mensual -de t r e in ta pe-
sos ($ 30), du ran t e el t iempo que peímanezcai t 'en- actividad. 
: PARAGRAFO. P a r a gozar de la pr ima anterior? él i n t e -
resado debe comprobar su calidad de r casado o la existen-
cia de sus h i jos . . - ',- � 

ARTICULO 39 A u m é n t a m e las siguientes asignaciones al 
personal civil de las Fuerzas Militares,- a p a r t i r del- 19 de 
enero de 1949, según la siguiente escala 'de sueldos y por -
cen ta jes : 
1 Sueldos h a s t a de $ 50, inc lus ive ,M;v . . \ : . . .... 50% -

Sueldos de $ 50.pi ha s t a $ 100, iáólpsive, e l . . : . , . ? 25% 
Sueldos de $ 100.01 h a s t a $ 200, iñclúsive; e l . ' : . , . : . 2,0% 

< Sueldos desde $ 200.01 h a s t a $ 300, inclusive, eí . . . . 15% 
Sueldos desde $ 300.01 has t a $ 60&, 'inclusive, e l . . . '. 10% 

� ARTICULO 49 Los empleados ciyiles de las Fuerzas Mili-
t a res , después de quince (15) años. <|e servicio cont inuo én 
�el r amo de guerra, t e n d r á n d e r e c b ^ á :úna, prihíá "ipénsual . 
de servicio, que se l iquidará conforitíe a sú sueldo mensual , 
asi: a los quince (15) años, el diez por ciento (10%). Este 
porcen ta je se a u m e n t a r á en uno pQr ¿cienlb (1%1 por: cáda 
año de servicio después de .} �>;�-; :vl 

- ARTICULO 59 Efó^ense % 
4 de ' l a s ^Fuerzas Militares de la NáCiómí» Qtó.Máh;^^retirados' 
fpor invalidez relat iva o -permanente4 adftui^dá^^bhséCúén'?- ' 

cia dél serVJctó en. t j émpo de guerra o de turbación d e k o i V ^ " ^ ; 
den público. los benéficios consagrados en los artículos 29 
y 39 í¿é lá Léy< 81" de 1947. 
- ARTICULO 69 El Ministerio de Guer ra queda facul tado 
p a r a f i j a r l a , par t ida ; diaria, de al imentación del personal 
de lás Fuerzas mili tares, teniendo en cuen ta los 1 índices 
del costo de la vida en las. d is t in tas regiones del país . La 
par t ida de al imentación que mensua lmente se señale, de -
berá ser to ta lmente invert ida, s in lugar a aprovechamiento. 
- ARTICULO 79 El personal de soldados que cumpla su 
sérvicio no podrá' sér, dado de b a j a sino después de haber 
sido r igurosamente sometido a exámenes y t r a t amien tos 
médicos,, que garant icen que el reservista vuelve sano á su 
hogar y libre "de cualquier enfe rmedad tropical o específica. 

ARTICULO 89 A par t i r del año de 1949, se abrirá en la 
Escuela de Intendencia» y Motorización del Ejército, u n 
eürso especial dest inado a p repa ra r un mínimo de t rescien-
tos t rac tor i s tas al a ñ o . P a r a este efecto podrá prorrogarse 
h a s t a por vseis meses e l período de servicio mil i tar pa ra el 
p e r s o n a r d e t r o p a que ingrese al curso, cualquiera qué sea 
el a n n a a que per tenezca . - ; 

PARAGRAFO.19 Al reg lamentar la presente Ley, , el Go-
bierno de te rminará la organización del curso dé t ractor is-
tas, seña la rá las mate r ias que debe comprender y la fo rma 
y condiciones como h a b r á n de expedirse los certif icados de 
idoneidad a quienes : h a y a n aprobado el curso sa t is factor ia-
m e n t e . . .. - : . 

PARAGRAFO 29 El Gobierno enviará a Chile o a cual-
quier otro pais qué t enga cursos de t ractór ismo en el E jé r - ' - . 
hito, una comisión de dos Oficiales y u n Agrónomo, con el , 

. ARTÍCUlíO §9 El cargo ; dé Subsecrétario del MlniSteiio 
d e ; Reláclonés , Exteriores, con la asignación mensual dé 
$ 700, creado por el Decretó ejecut ivo 2177, de 29 de junio 
de 1948, t end rá ca rác te r legal desde la vigencia .de esta Ley. 
� ARTICULÓ* 10. Está Léy regirá a par t i r del pr imero (19) 
d é enero dé 1949 y déroga todas las disposiciones contrar ias 
a . e l l a . - . . . - ' ' - . 

Dada en Bogotá a once de diciembre de mil novecientos 
cuaren ta y ocho. s ' . . "" � 
. El Pres idente del SenaÍ3,o,> ANTONIO J . LEMóS GUZMAN. , 
El Presidente d e la Cámara de Representantes , JORGE ÚRI-
BÉ .MARQUEZ - E l Secretario del Senado, Jorge Núñez, R0 

El Secretario de la C á m a r a de Representantes , Alejandro 
Vallejo. ' � - ' ". ' 

República de - Colombia—Gobier no f Nacíohál-
. diciembre veintidós de mil novecientos cuaren ta y 

Publiquese -y ejecútesé. 
' MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro . de Hacienda y Crédito Público, José María 
BERNAL —El Ministró, 'de . Guerra , Germán 0CAM?0. 

LEÍ". 101 DE 1948 (DICIEMBRE 22) . 

por l a cuai se provee á la compra de unas reliquias y se 
a u m e n t a u n a par t ida . , , 

". , El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTÍCULO 19-Dest ínase-hasta la suma dé sesenta mil 
pesos ($ 60.000) pa ra comprár las reliquias históricas dé 
la Quinta de S a n Pedro Alejandrino, que se encuen t ran én 
'poder de par t iculares . 
- ARTICULO'29 Lo§: respectivos contratos serán celebra-
dos por el Gobernador del Depar tamento del Magdalena, 
previo coñéeptq favorable de la Sociedad 1 Bolivariana "de 
Santa Marta. , 

ARTICULO 39 Se Consideran reliquias históricas d é l a 
Quinta de S a n .Pedro Alejandrino, todos los objetos qué se 
encont raban en dicha Quin ta duran te la permanencia en 
ella del Libertador, especialmente los ;que fueron de uso 
personal de t a n grande hombre amer icano. 

; ARTICULÓ 49 Las reliquias históricas compradas de con-
formidad con la presente Ley, se conservarán para siémpre 
en la Quinta de Sn Pedro Alejandrino, y no podrán ser r e -
t i radas de ese lugar én n ingún momento ni ena j enadas a , 
�ningún t í tulo. 

Lo mismo se dispone respecto a las reliquias que se en -
cuen t ran ahora en la ci tada Quin ta . 
: ARTICUL0 59 Elévase a ía suma de' dos mil pesos ($ 2.000) 
la pa r t i da ,mensua l des t inada a la conservación y sosteni-
miento de la Quin ta de San Pedro Ale jandr ino. : 
: ARTICULO 69 La J u n t a de que t r a t a él . art ículo 69 de la 
-Ley i30íidea927.¿: esia;i:é;.formada p o r el Gobernador del Mág-
�dalená,r,qüe .serávsuí B m i d e n t e - el Pres idente '-del 'Coñcejó 
Mun ic ipa l de S t e t a - M a r t a ; el Presidente de 4a Soéiédád 
�Bdlivariána: 'de Santa*" M a r t e y -dos damas nombradas pot, 
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y escogidas.entre las! que ' forman las Jun tas 
��'.��""' cívicas de .San ta Mar ta , " � ' � . \ 

ARTICULO 79 Elévase a la suma de veinte mili pesos 
'($. 20.000) la suma votada por la Ley 101 de^ 193á, para* a tó-
pliación y conservación de la Casa de Córdoba, en Santua-
rio (Antioquia). � «. , : 

ARTICULO 89 Esta Léy regirá desde su sanción . 
Dada en Bogotá a once de diciembre dé mil novecientos 

cuarenta y ocho. -----
El Presidente del Senado, ANTONIO J., LEMOS GUZMAN. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, ELIAS MOI-
SES—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secreta-
rio de la Cámara de-Representantes, Alejandro Vallejo. 

República de Colombia—Gobierno Nácional-^Bogotá, 
diciembre veintidós de. mil novecientos cuarenta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. , 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Públicos, 

BERNAL—El Ministro de Educación Nacional, 
ZANO ¥ LOZANO. 

José María 
Fabio LO-

LEY 102 DE 1948 (DICIEMBRE 22) 
por la cual se destina un auxilio al Conservatorio del Tolima. 

El Congreso de Colombia 

decreta: . 

ARTICULO 19 Destínase la suma de cien mil pesos 
($ 100.000) moneda corriente como auxilio al -Conservato-
rio del Toljma, para-realizar su j ira artística por lós países 
de Estados Unidos, México y cuba ; 

ARTICULO 29 La suma de que t r a t a el articulo anterior 
será incluida en el Presupuesto de la próxima vigéncia, y 
en caso de no serlo queda el Gobierno facultado para iiacer 
los créditos y contracréditos necesarios con el f in de daííe 
cumplimiento a la presente Ley. ? , 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desdé su sanción. 
� Dada en Bogotá- a siete^de- diciembre' de m i l í iowcientós 

cuarenta y óchó . ' 
! El Presidente del Senado, CARLOS A. LOPEZ E.—El Pre-

sidente de la Cámara de Representantes,, ¡JORGE ..KRjBE 
MARQUEZ—El Secretario del Senado, Luis Parra Bolívar. 
Él ^ c r ^ a r i ^ - d ^ j a * cgmara^dP , 
Vaiteíjo,''" " *; �� .**- : ' . . ... -; -" 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre veintidós dé mil novecientos cuarenta y ocho. 

,- Publíquese y ejecútese. . 
MARIANO OSPINA PEREZ 

EL Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 
BERNAL—El Ministro de Educación Nacional, Fabio LOZA-
NO Y LOZANO. 

LEY 103 DE 1948 (DICIEMBRE 22) 
por la cual se asocia la Nación a la conmemoración del 
primer centenario de la Provincia de Ocaña, en, él Depar-
tamento Norte de Santander, y se dictan otras, disposiciones 

en su beneficio. 
El Congreso de Colombia, 

Considerando: 

a). Que el día 29 de mayo de 1949 se cumple el. primer 
centenario de la creación de la Provincia de Oca-
ña, en el Departamento ¿Norte-de Santander, y 

b) Que Ocaña y las poblaciones que integran s u Provine 
cia h a n realizado, a todo lo largo de la historia de 
este país, desde la Colonia has ta hoy, una brillan-
tísima labor en todos los órdenes de nuestro des-
arrollo cultural y político, sirviéndole a la Patr ia 
en lós momentos inciales de su gestión emancipa-

' 1 '/- dora y actuando luégo durante el procesó de la 
' Círan Colombia, en la magna t a réa .de la consoli-

dación nacional, 1 

decreta: 

ARTICULO 19 El Congreso de Colombia se asocia a la ce-
lebración del primer centenario de la fundación de la Pro-
vincia de Ocaña, y, x-inde tributo de admiración a los exi-
mios próceres de la meiicionada Provincia. 
„ ARTICULO 29, La Nación contribuirá, .con la suma de un 

millón de peso? ,($, i.Q00,00d) para la ejecución de las obras 
que,' debérán realizarse para esta conmemoración penteria-
ri^,,;. .cantidad que "se iñchiirá en los Presupuestos de las dos 
pr^iTñá.s,,, vigencias,..gpr eantidadé's .-ig^talgs, que ¿m ¡incluir" 

L e t dé "Mañifieación" -sobre, cent*, 
t e n a r i o s . . . „ - , - , - - . ', , . : 

IjilE^orié de la Nación de qué sé habla en' 
-el ariS(mfo'- í^É?ri ; .^fÍé.Vert trá en las siguientes obras: 
- á ) Patóílaí,édifitíáéióh de las Casas Municipales de Oca-; 

ña, Convención, Abrego, Hacarí, San Calixto, La 
: Playa, íCácliiM,: Teoráma, El Carmen y Buearasica, 

la suma de doscientos mil pesos ($ 200.000); 
. b) Para l a s dotación y sostenimiento del Colegio Dioce-

sano de Santa. Ana de Ocaña, la suma de veinte 
mil pesos ($ 20.000); . . 

c) Para , la: ampliación' y embellecimiento del. Cernen te-
r i o , d e Ocaña, la suma de cincuenta mil pesos. 
($ 50.000) ; ",'' 

: d). Para la construcción del hospital de Ocaña, la suma 
de Cien mil pesos ($ 100.000) ; 

e) Para l a construcción del stadium de Ocaña, la suma 
: de veinte mil pesos ($ 20.000); 

f ) Para la construcción de un hotel de turismo en la 
ciudad de Ocaña, la suma de cien mil pesos 

: ($ 100.000): � ; ; 
,g) Para, la ,� construcción del alcantarillado de la Ciu-

dad de Ocaña, la suma de doscientos mil pesos 
($ 200.000); 

h ) Para, la construcción de sendos edificios destinados 
a dos Escuélás Vocacionaies Agrícolas en las po-
blaciones. de. Villa Caro y Aspasica, de la misma. 
Provincia de Ocaña, la suma de cúarenta mil pesos 
($ 40.000); 

i) Para la construcción de la Cárcel del Circuito de la' 
ciudad de Ocaña, la suma de doscientos mil pesos 

. ($ 200.000); ' 
j ) Para,; la-: construcción del Seminario Menor qué", f u n -

cipfaá en la ciudad de Ocaña, la suma de cincuenta' 
mil pesos ($ 50:000). �-�„'» : ; ; 

. ARTICULO?,49 Auxiliase con la suma de diez mil pesos 
($ 10.000)\ la-,Eseúeí&,de Húsica y Pintura que jfuricioná en. 
Ocaña, .suma «qué .séiá--aplicada a la conveniente dotación, 
del referido inst i tuto. 

. ...-.uS^áQjlLClu^.^í^aiWBp '-en- las poblaciones de- O c a ñ a - y 
C.bnyenciónt dÓs^Éscúéias de Artes y Oficios, dest inadas a 
la énseñáma/gratuita,,.<ie las distintas artes-y oficios, que elí 
Gobierno Jiizq'úé necésarios, de acuerdo cbn..Ja,s c . p n M h i f ^ 
cias 4e lai*égión. /--.;.*;.- -
< : A K T K 3 T J $ & r ; c o n la suma' dé' ^tezs'ffiili^iíés'os: 
($ íG.$)ü). ' k ' l á r ' M u n i c i p a l de la ciudad de Ocá@á;,5iéu-í 
ma que será destiiiadá-:a la compra de instrumentos y uni- : 

forme pára dicfeáwentidad. 
ARTÍCULO;!.^,"®¿recaudo y manejo de los dineros a que 

. se refieren., los íarticulos , anteriores estará a cargo de una 
Jun ta integrada en la forma siguiente: por un represen-
t an t e del Ministerio: de Obras Públicas, por un represen-
tai:! te de la Contralóría General de la República, por un. 
Bersoaero-y. Alcalde, áé',-las poblaciones favorecidas con ésta 
Léy, ,y par un representante de la Jun ta del Centenario-
Provincial qué-tendrá, su sede en la ciudad de Ocaña. 

ARTICULO, 89 Auxiliase con la suma de veinte mil pesos 
($ 20.000) el Asilo de Ancianos de la ciudad de Ocaña, y 
con, la; ^tinia. de diez mil-pesos ($ 10.000) el Centro Obrero 
de S a n t a . S i t a / d e . l a misma ciudad de Ocaña. 

ARTICULO. 99 El Gobierno Nacional procederá a tomar , 
las medidas, necesarias para la nacionalización de la Es-
cuela Normal Femenina,' establecida en Ocaña. 

Créanse veinte becas, a razón de cincuenta 
pesos ($ 50) cada una, para estudiantes internos en la Es-
cuela Normal Femenina de Ocaña. Estas becas se ad judi -
carán conforme* ;a tes disposiciones del Ministerio de, "Edu-
cación Nacional, para; estudiantes naturales y residentes en 
la Provincia- de Ocaña. � 

� ARTICULO 10. Esta Ley regirá desde su sanbion. 
Dada en Bogotá a diez de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y ochó. -
El Presidente del, Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 

El Presidente'de, la Cámara-de Representantes, JORGE ÜRI-
BE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Alejandro 
Vallejo. 

República . de.. Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre veintidós de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO, OSPINA PEREZ 

- El. Ministro' de JHacienda y Crédito Público, José María 
BERNAL—El Ministro de Educación Nacional, Fabio LO-
ZANO Y LOZANO^ El.-Ministro de- Obras Públicas, Luis 
I g n a c i o t - . : - F , Í v u' 


